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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL LOS PATIOS
DISTRITO JUDICIAI. DE CÚCUTA

Demanda: Ejecutiva Hipotecaria de mínima cuantía
Radicado: 54-405-40-03-0í>:i"2019-0054SJ"00

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE LOS PATIOS N.S.

Los Patios (N. de S.), Treinta (30) de Junio de dos mil veinte (2020).

Cumplida la ritualidad procesal que prevé la ley para esta clase .d|? procesos,
entra el despacho a pronunciarse de fondo previo el siguiente nuionamíento:

Examinándose la acción incoada por TITULARIZADORA <TDLOMBIA,iNA. S.A.-
HITOS endosataria de BANCC- CAJA SOCIAL S.A. contra ALEJANDRO GALVIS

GRANADOS; observa el despacho que, por reunirse los requisitos exigidos en
los artículos 82, 422 y 4ó7 del C.G. del se libró mandamiento de pago de
fecha 12 de Diciembre deUTC lO, en contra del demandado (a) referenciado (a)
(F. 68 C. Ppal.) en razón a la. obligación garantizada con la constitución de la
hipoteca sobre el inmueble ideniificado con matricula inmobiliaria N 260-
62055,

Analizado el título objeto de ejecución, corroboramos que el mismo cumple con
las exigencias a que hace alusión el Art. 422 del C.G. del así mismo que la
gai^antía hipotecaria cumple a cabaiidad con los presupuestos a c[uc hacen
mención los artículos 2434 y 2433 del C.C.; por ende, habiéndose notificado
personalmente el demandado (a) del auto que libró mandamiento de pago,
previo agotamiento de los trámites de ley, como se obsenu a folio 69 del
presente cuaderno, sin que contestara la demanda, ni propusiera excepciones
al respecto, infíriéndose que está de acuerdo con lo pretendido; es lo ciue lleva
al despacho a dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° del art. 440 del C.
G. del P., en concordancia con el artículo 468 numeral 3 de la misma i^bra, es
decir, ordenándose efectuar el remate, previo secuestro y avalúo del bien
inmueble embargado para dar cumplimiento al auto de mandamiento de pago
proferido en este proceso, por encontrarse sujeto a derecho; ordénese a su vez
practicai" la liquidación del crédito y condenai' e3i costas a la parte ejecutada.

Para el presente proceso se fijarán como agencias en derecho la cuantía de
QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS U/l. ($580.000,oo), acorde a lo
establecido en el Acu(;rdo No. PSA.A 16-10554 del 05 de Agosto de 2016, por el
cual se establecen las tarifas de agencias en derecho; que serán pagadas por la
parte ejecutada, las cuales se incluirán en la liquidación de costas.

Como consecuencia de ello el despacho.

FIESUELVE:

PRIMERO: Previo secuestro y avalúo EFECTÚESE el remate del bien inmueble
garantizado con hipoteca ubicado en la CALLE 13 B # 11 A-11 LOTE 24
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